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cl El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondlente
foja de detalle por cada producto exportado. las composi
ciones de las mátertas primas empleadas, determinantes del be
neficio fisca.l así como calidades, tipos (acabados. colores, es
pecificaciones pa.rticulares, formas de pr~~entaci6nl! ~imenslO
nes y demás caracter1sticas que .las identifiquen y dlst~n~an de
otras similares y que en cualqUier caso deberan cOinCIdlr, res
pectivamente con las mercancias previamente importadas o que
en su compe~sación se importen posterio,:mente. a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extr~·
ción de muestras para su revisión o analisis por el L.aburator~o
Centra! de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hala
de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización para un ai'lo a pa.rtir
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oflcll'll
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Loa palses de origen de la mercancía a importar ge~

rAn todos aquellos cOn lOS que Espafl.a mantiene relaciones co
merciales normalu.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquellos con
los que Espafta mantiene asimismo relaciones co;merciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciorramlento activo en análogas con·
diciones que las destinadas al ext~nlero. .

Séptimo.-~ plazo para la transformación y exportación en
el sistema da admisión temporal no podrA ser superior a. dos
años si bien para optar por primera vez a este sistema habdm
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto ~.4 de la
Orden ministerial de la Presidend,a del Gobierno de 20 de no·
viembre de- 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de al de febrero de 1978.

Octavo.-Deber6.D. indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importaci6n como de la
licencia de exportación que el titular se acoge al régimen Je
trafico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1u importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regin\ en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1'492/1976 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estada. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de lln6

(.Boletín Oficial del Estado~ número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77L

UndécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direcdón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competendas,
adoptaren las medIdas adecuadas para la correcta apliCación v
desenvolvimiento de la presente aUtorización.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añol.
Madrid, 28 de Julio de 1984.-P. D., El Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E,..portación.

ORDEN dfJ 1 ds sepi~mbre de 1984 por la que
se autoriza a. la firma .Sol6 Saladrigas y Com
pai\ta. S. A._, el rérirnen de trdfico do;t perfecciona
miento acUvo para la importación de chapas de
acsro y la expor.tación de bidones. metdltc08.

Ilmo. Sr.: CumplidOl los trámites ~'eglament&ri08en el axpe
diente promovido por la Empresa .Solé Saladrigas y Compa~

ñla, S. A" solicitando el régimen de tráfico de perfecci~na
miento activo para la importación de chapas de acero y la
ex.portación de bidonel metáHcoa.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informadó y propU&Sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccion....
miento activo a la firma «Solé Saladrigas y Compañia, S. A.,
con domic1l10 en calle LluU, 62. 8&rcelona~5, y NIF A*081633fJ6.

Segundo.-Lae mercancíu de impOrtación serltn las siguien
tes:

1. Chapa de acero, caalidad APO}, laminada en frío, Qar&

cuerpO· de bIdones, de las siguientee dimensiorK's:

1.1 De UH3 por 911 por 0,9 milímetros, P. E 73.13.47,
1.2 De 1.793 por 955 por 0,9 milimetros, P. E. 73.1347.
1.3 De 1.793 por 955 por 1 miHm0tro, P. E 73,13.47.
1.4 De 1.793 por 990 por 1 rni!~m~tro. P. E. 73.13.4:1.
1.5 De 1.793 por 900 por 1.2 milimetros, P. E. 73.13.45.
Le De 971 por 4/5 por 0,8 mi~;m":!tnjs, P. E. 73·.13.47.
1.7 De 1.192 por 600 por 1 mHímetro. P. E. 13.13.47.
1.8 De 1.473 por 757 por 1 milímE'tro, P. E. 73.13.47.

2. Chapas de acero calidad APo1, laminada en frio .para
las tapas y fondos), de las siguientes dimenSiones:

2.1 De 1.940 a 650 por 1 milímetro. P. E. 73,13.47.
2.2 De 1.940 por 650 por 1,2 milimetros. P E. 73.13.45.
2.3 De 1.114 por 375 por 0,8 mIUmetr08, P. E. 73.13.47
2.4 De 89-1 por 450 por 1 milímetro. P. E. 73.13.47.
2.5 De 1.081 por 54S por 1 milímetro, P. E 7313.47.

Terce"ro.-Los productos de exportación serán los siguientes:.

L Bidones mttálicos de las siguientes calidades y eSpeSores:

1.1 De 215 litros, cuerpo 0,9. fondo y tapa 1 milímetro.
posición est.adística 73.23 10.

1.2 :)e 225 lItros. cuerpo 0.9 milímetros, fondo y tapa 1 mili*
metro, P E. 73.23.10.

La De 225 litros, cuerpo .} mUlmetro, fondo y tapa 1 milíme
tro. P. E. 7323.10.

1.4 De 235 litros. cuerpo 1 milimetro, fondo y tapa 1,2 mIli:
metro, P, E 73¿310.

1.5 De 235 litros, cuerpo 1,2 milfmetros. fondo y tapa 1,2 mi·
limetros. P. E. 73.23.10.

1.6 De 30 litros, cuerpO 0.80 milimetroe, fondo y tapa. 0,8
milímetros, P. E. 7323.29.

1.7 De 60 litros, cuerpo de 1 milímetro, rondo y tapa 1 mili
metro, P. E. 73.23.10.

1.8 De 120 litros, cuel po de 1 milímetro. fondo y tapa 1 milí-
metro. P. E. 73.23.10. '

Cuarto.-A efectes contables, ~ establece lo siguiente:

a) Por cada lOC lid0nes exportados, se nat&rán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolv.nán los derechos arancelhrios. segÚD el sistema·
a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades de
impOrtación:

Para el producto le exportación r.1, el de 1.154 kilogramos de
la mercancía 1.1 y 660 kilogramos de la mercancía 2.1.

Para el product.c de exportación 12, 1.2.10 ki'ogramos de la
mercancía 1.2 y 660 kilogramos de la mercancía 2.1.

Para el producto de exportación 1.3, 1.344 kilogramos de la
mercancía 1.3 y d60 kJlogramos de la mercancía 2.1.

Para el producto de- exportación lA. 1.393 pilogram06 de
la mercancía 1.4 y 792 kilogramos de la mercancía 2.2.

Para el productc de exportación 1.5. 1672 kiiograalos de la
mercancía 1.5 y 792 kiio~'ramos de la mercancía 2,2.

Para el producto de exportación 1.6, 290 kilogramos de la
mercancía 1.6 y 175 k::"gramos de la mercancia .2,3.

.Para el producto de exportación 1.7. 561 ki:ogramos de la
mercancía 1.7 y 315 kilogramos de la mercancía 2.4.

Para el producto de exportación 1.8. 876 kilogramos de la
mer..::ancfa 1.8 y 462 k 1;ogramos de la mercancía 2.5.

b) Para la mer..:aDcía 1 no existen mermas y subproGuctos.
cl Para la mercancia 2 se establecen:

En la exportación de los productos 1.1, I.~. 1.3, 1.4 y I.5, el
23,5 por 100.

En la exportación del producto 1.6. el 28 pOr 100.
En la. exporta.....1ór. del producto 1.7. el 27 por 100.
En la exportación del producto 1.8, el 28 por 100.
Todos ellos adeudaDles por la P. E. 73.03.59.
No existen mermas.

dJ El intf:Jrasado queda ob~igado a declarar eIl la documBnta~

ción adUflOera de exportacióo y en la correspondiente hoja. de
d-etalle, por cada producto exportado las composiCiones de la.s
ma.terias primas empl(:'ades, determinantes del beneficio fis·cal.
asi como cfilidaJes. tipos (acabados. colores, eSpeCÜ¡C8C¡OneS
particulares, formas de presentadón), dimensiones y demás 08
ra.cterísticas que las identifiquen y distingan de otras simUares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, Gon
las mercar.cías previamente importadas ..) que, en su compensa
ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de ias comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas, la extracción de muestra.s para
su revisión o análisis por el laboratorio central de Aduanas~

pueda autorizar la correspondiente hoja de detall.,.

. QUínto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publica<:ión en el .Boletín
Oflcial del Estado,' debiendo el interesado.- en su c&SO, solici
tar la prorroga con tres meee& de antelación a su caducIdad :
adjunta.;¡do la documt:lntación ex:1gida pOr la Orden del Ministeril
de Comercio de 24 de febrero de 1976.
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8.000 reintegros, de 2.500 .pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cüra obtenida _ una ex-
tracción especial sea ..• ... ... ••• _ ••• '" ... ... •

~sta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada
~ene. en esta sorteo. Adjudicado el premio especial. en el con.
~unto de las diecisiete series, resultan 312.529' premios. por un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid. 15 de septiembre de 19M.-El Jefe del Servicio
Antonio Gómez Gutiérrez. '

21404 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1984 del
Se.rv~cio Nacional de Lotertas. por la que se 'hace
publwo el programa de premio. para el sorteo que
se ha de celebrar el dta 22 ele .eptiembre de 1984.

. El p~6ximo sorteo de la LoteI1a NaclonaJ., que se realizará
por el sistema moderno. tendrá. lugar el día 22 de septiembre de
1984, a las doce horas. eD el salón de aotieos I1to 8n 18 calle
de GuzmAu el Bueno, uÍlmero 137, de esta cÁpltal , constará
de diecisiete series de 80.000 billetes oada una 8J precio de
2.SOO pesetas el billete, .divididos en décimos cÍe 250 pesetas·
distribuyénd06e 13t.411.760 pesetas en 18.384 premios para cade.
serie.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los bl1Jetes n-:JTflE'ros .26261 y 26263.

99 cenf.,'me.s de 25.000 PASetas cada una, para los
billetes nú,"ll~ros ~01 al 26300, ambos inclu
sive (excepto d 26262).

799 premios de 25 f)(){) p~s€tas cada uno, para. los
billetes termi.'lados como el primer premio en 62

7.999 reintegros (..le ?5OO pesetAS cada uno, para los
billetes termina.dos como el primer premio en 2

Premio especial a la fracclónl

El décimo o fracción 8.- de la serle 2.- del
número a6262. al que ha correspondido el
primer premjo. ha obtenido, además. un pre
mio especial de 27.0(xtOOO pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para· el billete nú:
mero ...." ... ... ... ... ... ... ... •.. ... ... ... ... . 70624

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones 'de 550.000 pesetas cada una.
para los billetes números 10623 y 70625.

99 centenas de 2.5.000 pesetas cada una. para los
billetes números 70801 al 70700, ambos inclu
sive (excepto el 7(624).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para eJ b1llete nú·
mero " ,. 61323

Consignado a Corral de Almaguer.

2 aproximadones de 307.130 pesetaa cada una,
para los billetes números 61322 y 81324.

~ centenas de 25.000 pesatas cada una, para los
billetes números 61301 al 81400. ambos lnc:lu*
sive (excepto el 61323).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada UIlO. J)BI'a 108 bille
tes terminados 80:

PremIos
de cada serte

27,000,060

842
88ll
814
887

700
731
805
821

251
524
635
694

070
095
133
1S5

UN PREMIO ESPECIAL "ara una 101a frac
ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer Premio .

Sexto.-Los pafs&s de origen de 1& mercancía a importar
serán todos aquellos con -los que España mantiene rel'ldonFl5
comerciales normales. Los paises de destino de las expert&cio
nes serin aquellos con los que Espafla mantiene asimismo rela
ciones oomerciales normales o su moneda de pago sea. oonver·
.tibIe, pudiendo la DireocJón Generel de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar eXpOrtaciones a 106 demás países.

Les exportaciones realizadas a partes del terT1 torio nacional,
situada.s fuera del é.re& aduanera, también se beneficiarán del
régimen de triltico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 1M destinadMS al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& transformaclÓD y eJaPOrtaei6n en
el a4atema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
alios, el bien, para oPtar por primera vez a este si.6tema, ha·
brfm de cumplirse los requisitos establecidos en el p.unto 2,4 de
1& Orden mlnisteriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el. sistema dereposici6n con .franquicIa arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la feoha de 1M e~ortaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial ':le la Presidenoia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de .mercanc1as a Importar oon franquicia
aranoolaria en el sistema de rePoSici6n. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. ein mAs limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos. el plazo dentro
del cual ha de re&1ir.ane la transformación o iooorporaoión y U
portacl6n de les mercancfa.s, ierá de seis meseS.

Octavo.-La opeió.n, deJ 8istem&& elegir se hará en el mo
mento de la prelElntac~6n de la correspOndiente declaración o
licencia de importaci6n. en la admisión temporal, y en el mo
mpoto de 80Bcitar la oorrespondiente Ucencia de exportación, en
los otros doe 615temas.En todo 0880. deberin indicarse en las
oorreSPOndientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
import8.ció.n como de la loi.oP.acia de exportación, que el titular se
ac,oge al régimen de trAfico de- perfeccionamiento activo y el
si6tema elegido. menc.jonando la disposici6n por la que se le
otorgó el mi.smo.

Noveno.-Les mercanc¡as importadas en régimen de tráfico
de pemcciona.m!ento&,(,1:ivo, as1 oomo los productos terminados
exportables quedllTáD rometidos al régimen fiscal de in&peceión.

Diez.-En el shilem.a de repOsici6n con franquicia al"RlH"e!Bria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha.v..'.n
efe..."'tuado desde 01 5 de a,-usto de 1983, hasta la aludi~a "t)'-:-~llJ.

de publicación en el .Boletin Oficial del Estado, podl'án acogi:lT
se también a los beneficios correspondientes, siempre que ~€

hayan hecho constar en la lioencia de exPortación y en la res
tante doc.uroení-J'iCi6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior, oomenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Ordf>.D. en el .Boletin Oficial del Estado.

Onoe.-Eeta autorizaci6n se regirá en todo aquello relativo a
tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden min~sterial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolet!n Oficial del Estado- número 52).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Bol~tín OfioieJ del Estado_ número 53).
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación. dentro de &U8 respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la OOI'Ncta Rplioa.ción y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo -que ooJDlW1ico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos dos.
Madrid, 1 de septiembre de 19B4.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz. Ligero.

.llmo~ Sr. Director ~neral de ExportacIón.

21403 RESOLUC10N de 15 de septiembre de 1984, del Ser~

victo Nacional de Loterías, por la que se transcribe
la lista .oficial de las extracciones realizadas y de
108 números que han· resultado premiados en cada
una de las series de que consta el sorteo celebrado
dicho ata 61} Madrkt.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú·
mero ... :.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2fl262

Consignado a Santa Cruz de Tenerife. Ma
drid. Tamarite de Litera, Telde, Elche. lzná
jaro Sama de Langreo, Cáceres y Foz.

1 de 20.000,000 (una eztraoci6n de 6 oifras) .
1 de 10.000.000 (una extraoc1ón de 5 oifras) .
1 de 5.000.000 (une. edraocl6n de 5 cifras1 ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 8 01·
tras) .

2 aproximacioni36 de 1.1&1.000 pesetas cada
una para loe. números anterior y posterior al
del que obt(-!nge el premio primero ..

2 aprox.imaciones de 550.000 pesetas cada
una para los números anterior y'posterior
al del que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ..

20000.000
10.000,000
5.000.000

82,000,000

2,300000

1.100.000

S14.260


